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INICIO JUICIO LABORAL  
 
SR. JUEZ DEL TRABAJO - TURNO 

JUICIO: GALVAN, VICTOR DANIEL c/ POBLADOR RAUL 

FRANCISCO S/DESPIDO Y OTROS.- 
 

 Roberto Maximiliano Sorani , abogado del foro local, con 

domicilio en calle Belgrano 172 de la ciudad de La Cocha, y constituyéndolo a los 

efectos procesales en Casillero Digital 20-24409039-8, ante V.S. me presento y 

respetuosamente digo: 

 

 I).-ACREDITO PERSONERIA: 

  Que conforme Poder especial Ad-Litem Nª0002-004287-  

que acompaño a esta presentación, y que declaro bajo juramento se encuentra 

vigente en todas y cada una de sus partes,  soy apoderado judicial del Sr.  VICTOR 

DANIEL GALVAN,  D.N.I N° 28.338933, domiciliado en La Salvación sobre Ruta 38, km. 

9, Departamento La Cocha, Tucumán, cuyas demás condiciones personales constan en 

el aludido poder de mandato.- 

 

 II).-.OBJETO: 

  Que siguiendo expresas instrucciones de  mi mandante 

es que vengo a promover formal demanda en contra del Sr. RAUL FRANCISCO 

POBLADOR – CUIT 23-12167588-9, domiciliado en Lidoro Quinteros Nº97, Juan B. 

Alberdi, Dpto Juan B. Alberdi, Tucumán. 

 

 Esta demanda tiene por objeto el cobro de: 

indemnización por  despido sin causa,  falta de preaviso, S.A.C., S.A.C. sobre preaviso, 

mas integración mes de de despido, S.A.C. sobre mes de despido, mas falta de entrega 

de certificado de trabajo,  todo ello por la suma de  PESOS DOS MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS VEINTIDOS CON 14/100 ($2.930.522,14) o 

lo que en mas o en menos resulte de las probanzas a rendirse en autos, con más 

gastos, intereses, costas y la actualización que por ley corresponda hasta la fecha de su 

efectivo pago, todo ello en base a las consideraciones fácticas y jurídicas que paso a 

detallar y que el elevado criterio de V.S. merituará en su oportunidad. 

 
  

 III).- DE LA RELACIÓN DE TRABAJO: 
 A).-RESUMEN: 

 Categ.: Peón rural tractorista 

 Lugar de trabajo:La Invernada, La Cocha-Graneros-Taco ralo - Catamarca 

 Inicio: 01 de Julio de 2019 

 F. Despido: 04 de Diciembre de 2023 

 Antigüedad:  4 años y 5 meses 

 Mejor Remunerac. (Octubre 2023):$236.651,87. 

 Objeto de la prestación: conducción de tractores y maquinarias agrícolas   
  

 
 B).-HECHOS:  
 Que mi mandante comenzó a prestar servicios para la 

firma accionada en fecha 01/07/2019 . El accionado desarrolla sus actividades 



2 
 

agrícolas en diversas fincas ubicadas en La Cocha, Lamadrid, Graneros, taco Ralo, Los 

corodoba y Catamarca. En esas localidades mi mandante prestó servicios para el 

demandado.  

 Las funciones que mi mandante desempeñaba para la 

firma se correspondían con la de Conductor Tractorista en el manejo de un Tractor 

marca Pauny 580 y en otros tractores que el patrón le proveía.  

 

 La relación era de carácter permanente y continua según 

art 16 de  la ley 26.727. 

 

 A lo largo de su extensa relación de trabajo realizó 

diversas funciones, algunas propias de su categoría profesional y otras que excedían 

dichas asignaciones, entre ellas: manejo de tractores y maquinarias agrícolas  y 

también dirección de siembra, plantación y cultivo de productos agrícolas, manejo y 

dirección de cuadrillas de trabajo,  control de obreros etc. 

  

 La jornada laboral de mi mandante era variable, estaba a 

disposición de la empresa las 24 hs  pues las necesidades particulares de la explotación 

agrícola no están limitadas temporalmente a un horario determinado. Así, durante las 

jornadas diurnas mi mandante efectuaba las labores operables a luz del día. De resulta 

de lo expuesto, la jornada laboral de mi mandante era de 10 horas como mínimo a 14 

hs por día.-  

 Remuneración: mi mandante percibía su remuneración en 

forma mensual. El último mes trabajado mi mandante percibía un sueldo de $ 

236.651,87.- 

 

 La relación laboral se desarrollo en términos normales 

durante más de 4 años. Mi mandante gozaba de la mas absoluta confianza de su 

empleador, quien le encomendaba la máxima responsabilidad en orden a la atención 

del establecimiento. Nunca recibió una sanción, apercibimiento, reproche o censura 

por in conducta en su trabajo. Su foja de servicio se mantuvo intachable, gozando de 

excelente reputación como empleado. 

 La situación dio un giro inesperado y traumático para mi 

mandante cuando a fines del mes de noviembre de 2023, sin previo aviso y de forma 

intempestiva, su patrón le comunica verbalmente que lo despedía. Desde entonces se 

le prohibió acceso a su lugar de trabajo y se le negó el débito laboral debido. Mas aún, 
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habiendo trabajado durante casi todo el mes de noviembre, también se le privó de 

cobrar su salario devengado por ese mes.  

 Mi mandante cursó formal Telegrama en fecha 

30/11/2023 cuyo tenor es el siguiente:  

 

INTIMO A UD. A QUE EN EL PLAZO DE 48 HS. DE RECEPCIONADA LA PRESENTE 
ME ACLARE SITUACIÓN LABORAL TODA VEZ QUE DESDE EL 20 DE NOVIEMBRE 

DE 2023 NO SE ME PROVEE DE TRABAJO EN LAS CONDICIONES HABITUALES EN 
QUE HE VENIDO PRESTANDO SERVICIOS BAJO SU DEPENDENCIA COMO PEON 
RURAL TRACTORISTA CON FECHA DE INGRESO 01 DE JULIO DE 2019, 
REALIZANDO LABORES DE CONDUCCION DE SU TRACTOR PAUNY 580, EN LAS 
FINCAS UBICADAS EN LA INVERNADA, EN GRANEROS, EN TACO RALO (LA 
COCHA), LAS JUNTAS, SANTA ROSA, LOS CORDOBA ENTRE OTRAS 
LOCALIDADES, Y  TODA VEZ QUE EL DIA ANTES MENCIONADO UD. PROCEDIO A 
DESPEDIRME  VERBALMENTE EN OCASIÓN EN QUE ME ENCONTRABA 
PRESTANDO LABORES EN SU FINCA “EL GASODUCTO” (DPTO. LAMADRID) SIN 
PERMITIRME DESDE ENTONCES ACCESO A MI LUGAR HABITUAL DE TRABAJO Y 
PROVISIÓN DE LABORES, ATENTO A SU DEBER DE GARANTIZAR AL SUSCRITO 
OCUPACION EFECTIVA (ART. 78, LEY 20.744, APLICACIÓN SUBSIDIARIA POR ART. 
2 LEY 26.727).-- EN IGUAL PLAZO LE INTIMO AL PAGO DE MIS HABERES 
DEVENGADOS POR EL MES DE OCTUBRE 2023 QUE DEBERAN SER LIQUIDADOS 
CONFORME A MI CATEGORÍA PROFESIONAL SEGÚN ESCALA SALARIAL –
REGIMEN DEL TRABAJADOR AGRARIO (RES. 274/2023) FIJADA EN LA SUMA 
MENSUAL DE: $ 218.601,37.- ASIMISMO LE INTIMO AL PAGO DE DIFERENCIAS 
SALARIALES POR LOS ULTIMOS DOS AÑOS ACORDE A LA ESCALA SALARIAL 
VIGENTE PARA EL PEON RURAL TRACTORISTA. LE INTIMO ADEMÁS AL PAGO DE 
SALARIOS CAÍDOS DESDE LA SUSPENSIÓN INJUSTIFICADA DE TRABAJO.- ----------- 

ANTE SILENCIO, NEGATIVA U OMISIÓN DE V/PARTE –EN EL PLAZO CONCEDIDO- 
ME CONSIDERARE DESPEDIDO SIN JUSTA CAUSA E INICIARÉ DE INMEDIATO LAS 
ACCIONES LEGALES PERTINENTES.------------------------------------------------------------------ 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.--------------------------------------------------------- 

 

 A esta misiva recibe como respuesta una CD negando el 

reclamo e intimándolo a que se presente a prestar servicios.  

 

 Esperanzado con esta respuesta que pareciera sugerir la 

continuación del vínculo, mi mandate se presenta al dia siguiente de recibir la CD a su 

lugar habitual de trabajo. Grande fue su desilusión cuando se le volvió a negar ingreso 

y lo intimaron categóricamente a retirarse del predio. 

 

 Ante esta situación irreversible  mi mandante se dá por 

despedido mediante telegrama de fecha 19/12/2023 en estos términos:  

 

RECHAZO SU CARTA DOCUMENTO CD 211147736 DE FECHA 05/12/2023 POR 

IMPROCEDENTE, FALAZ Y MALICIOSA. ATENTO A QUE SU NEGATIVA A: 1) PAGARME 

MIS HABERES DEVENGADOS POR EL MES DE OCTUBRE 2023. 2) PAGARME MIS HABERES 

CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE 2023 (SALARIOS CAIDOS). Y 3) 

RECONOCIMIENTO Y PAGO DE DIFERENCIAS SALARIALES POR LOS ULTIMOS DOS AÑOS 
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ACORDE A LA ESCALA SALARIAL VIGENTE PARA EL PEON RURAL TRACTORISTA, 

CONSTITUYEN UNA EVIDENTE Y MANIFIESTA INJURIA LABORAL (ART 242 DE LA LCT)  

QUE IMPIDE LA PROSECUCIÓN DEL VINCULO LABORAL, ES QUE, EN RAZON DE LOS 

FUNDAMENTOS EXPUESTOS COMUNICO A UD QUE ME CONSIDERO DESPEDIDO SIN 

JUSTA CAUSA DESDE LA FECHA DE SU MISIVA. (ART. 242 Y 245 LEY DE CONTRATO DE 

TRABAJO- ART 22 LEY 26.727).INTIMO AL PAGO EN PLAZO DE 48 HS. DE INDEMNIZACION 

POR DESPIDO, PREAVISO, SAC S/PREAVISO, VACACIONES, AGUINALDOS NO 

LIQUIDADOS, INTEGRACIÓN MES DE DESPIDO, MAS HABERES DEVENGADOS OCTUBRE Y 

NOVIEMBRE 2023 CONFORME A MI CATEGORÍA PROFESIONAL SEGÚN ESCALA 

SALARIAL –REGIMEN DEL TRABAJADOR AGRARIO (RES. 274/2023). INTIMO ENTREGA DE 

CERTIFICADO DE SERVICIOS O INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (ART 80 L.C.T.)VENCIO EL 

PLAZO CONCEDIDO COMUNICO EL INMEDIATO INICIO DE LAS ACCIONES LEGALES 

PERTINENTES.--NOTIFIQUESE.--- - 

 Así se dá por terminada la tentativa de buena fe de mi 

mandante de solucionar su situación no quedando otra alternativa que la vía judicial.-  

  
   

 C).- DE LA INJURIA COMO CAUSAL DE 

DESPIDO:  

 Sabido es que la injuria consiste en una inobservancia de 

la otra parte de las obligaciones resultantes del contrato de trabajo que por su 

gravedad no consiente la prosecución de la relación laboral. Debe tratarse de un 

comportamiento objetivamente grave, de una gravedad que cuantitativa o 

cualitativamente considerada no torne equitativo el exigirle a la parte contraria la 

subsistencia del vínculo, actuando quien se siente afectado como primer juez de los 

hechos; siendo, en definitiva, el órgano jurisdiccional (juez de la causa) el que 

determinará si la situación de despido en que se colocó a la otra parte resulta legítima. 

De esta manera se puede afirmar el concepto de injuria en el Derecho del Trabajo 

tiene un contenido esencialmente moral, y esto es así porque están en juego valores 

personales y de convivencia de las personas donde deben primar principios 

fundamentales como son la buena fe, la lealtad, la confianza y principios morales que 

permitan el desarrollo moral del contrato de trabajo.- 

 

 La negativa expresa a proveer de trabajo, la falta de pago 

de sus remuneraciones y el impedimento de ingresar a su lugar de trabajo 

indisputablemente constituye una de las peores injurias ocasionadas la obrero puesto 

que implica una estafa a sus derechos y un aprovechamiento de su fuerza laboral sin 

intenciones de la patronal de remunerar el esfuerzo invertido en el trabajo, siendo 

entonces causal de despido indirecto.-  
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 IV) OMISION DE OTORGAR CERTIFICACION DE 

SERVICIOS:  

 El artículo 80 de la LCT en su último párrafo reza ‘Si el 

empleador no hiciera entrega de la constancia o del certificado previstos 

respectivamente en los apartados segundo y tercero de este artículo dentro de los dos 

(2) días hábiles computados a partir del día siguiente al de la recepción del 

requerimiento que a tal efecto le formulare el trabajador de modo fehaciente, será 

sancionado.’. 

 De las constancias de autos y de la documentación 

adjunta no surge que el demandad siquiera haya puesto a disposición de mi mandante 

la documentación laboral contemplada en la norma. Tampoco surge que el 

demandado haya efectuado pago o entrega por consignación ante la autoridad laboral 

pertinente de dicha documentación.  

 

 En consecuencia, y ante la falta de entrega corresponde el 

pago de l indemnización sustitutiva de ley conforme art 80 de la (LCT) 

  

 

 V).-INDEMNIZACIÓN.-PLANILLA PROVISORIA: 

Mejor Remuneración Mensual Normal y habitual de los últimas 12 meses (conf. art. 

245 L.C.T.):  $236.651,87 (Octubre 2023): 

 Indemnización por antigüedad: (5 años)...............................................$1.183.259,35 
 Preaviso (art.232)……………………………………………………..…$236.651,87 
 S.A.C. s/falta de preaviso: · · · · · X  8,33%.................................................$19.713,10 
 S.A.C. proporcional (periodo 07/2023 a 11/2023) ..………...................$ 98.604,58 
 Integración mes despido (art. 233)..........................................................$ 236.651,87 
 S.A.C. s/ Integracion mes despido: 2550,60 X 8,33 %   = .....................$19.713,10.- 
 Sueldo adeudado mes Noviembre 2023…………………..…………… $236.651,87 
 Indemnzac. sustitutiva x vacaciones (Año 2023)..................................$ 189.320,80.- 
 Omision de Certificacion de Trabajo ………………………………. $709.955,60 

 
 TOTAL:--------------------------------------------------------------------------------------$ 2.930.522,14 

PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS 

VEINTIDOS CON 14/100 

  

 Esta suma deberá ser actualizada conforme a la normativa 

vigente, aplicándose también los intereses correspondientes hasta el momento de su 

efectivo pago.- 

 
 

 VI)DERECHO: 
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 .-Fundo esta demanda en los dispuesto por la Ley 26.727 

(Regimen de Trabajador Rural).- Ley de Contrato de Trabajo 20,744-  Código de 

Procedimientos del Trabajo de Tucumán.- C.P.C.C.T (Aplicación supletoria).- 

 

 

 VII) PRUEBAS:  

 Acompaño como parte integrante de esta demanda la 

siguiente documentación: 

 a).- 27 Recibos de sueldo.  

 b).-2 telegramas laborales de fechas30/11/2023 y 

19/12/2023 

 c).-1 Carta Documento de fecha 05/12/2023 

 d).- Copia de D.N.I.  

 e) Historial Laboral de aportes cotizados en ANSES. 

 

  2).- Ofrezco pruebas :  

 .-Testimonial: la declaración de testigos cuya nómina y 

tenor de interrogatorio serán provistos en la etapa procesal oportuna.- 

 

 .-Confesional, informativa, periciales  y demás que serán 

producidas en la estación procesal oportuna.- 
 

 VIII).-PETITORIO: 

 1.- Me tenga por presentado, por acreditada personería, 

por constituido el domicilio legal y se me otorgue  intervención de ley..- 

 2.- Se tenga por presentada la prueba documental y  

ofrecidos los demás medios probatorios .- 

 3.- Se tenga por practicada planilla provisoria para el 

cálculo de la indemnización reclamada.- 

 4.- Córrase traslado de la presente acción al demandado 

por el término de ley en su domicilio denunciado 

 5.- Se haga lugar a la demanda en todos y cada uno de 

sus términos, con expresa imposición de COSTAS a la accionada.   

 

   
Provea V.S. de conformidad 

JUSTICIA 

 
 









Comprobante de pago

PODER JUDICIAL DE TUCUMAN JUSTICIA DE
PAZ

Importe $ 300,00

CFT 0% $ 0

TOTAL $ 300,00

Fecha
22/03/2024

Hora
10:11:11

Nro. Trans.
289860797

Medio de pago
Visa Debito

DNI
24409039

Nro. de referencia
20240322101037MOVJUSPAZ6576PJ843596

Conceptos
20/24: Bonos de Movilidad -
Justicia de Paz 

COMPROBANTE DE PAGO VÁLIDO.
CONSÉRVELO.

EL PAGO ESTÁ SUJETO A IMPUTACIÓN DE LA ENTIDAD



Comprobante de pago

PODER JUDICIAL DE TUCUMAN TASA DE
JUSTICIA

Importe $ 550,00

CFT 0% $ 0

TOTAL $ 550,00

Fecha
22/03/2024

Hora
10:08:35

Nro. Trans.
289860372

Medio de pago
Visa Debito

DNI
24409039

Nro. de referencia
20240322100756TASAJUSTIC90740PJ843588

Conceptos
20/24: Tasa por presentación de
Juicio (Apersonamiento) 

COMPROBANTE DE PAGO VÁLIDO.
CONSÉRVELO.

EL PAGO ESTÁ SUJETO A IMPUTACIÓN DE LA ENTIDAD



 

2211//0033//22002244  

SSOORRAANNII    RROOBBEERRTTOO  
MMAAXXIIMMIILLIIAANNOO  ((MMAATT..552233))      --  
  2200//2244  ––  SSOORRAANNII  RROOBBEERRTTOO  CC//  PPOOBBLLAADDOORR  RRAAUULL                  
                                                                              SS//DDEESSPPIIDD              --      $$  2244..000000,,0000  

$$  2244..000000,,0000  

$$  00  

$$  2244..000000,,0000 

 



 

2211//0033//22002244

  

2200//2244  ::  

$$  44..000000,,0000  

$$  00  

$$  44..000000,,0000 

 



PRESENTO DOCUMENTACION- RECAUDOS PROCESALES- BONO MOVILIDAD 
JUZGADO PAZ - SE PROVEA 

 
SRA. JUEZ DEL TRABAJO DE LA Iª NOMINACION 

 

JUICIO: GALVAN, VICTOR DANIEL c/ POBLADOR RAULFRANCISCO S/DESPIDO 
Y OTROS.. (Expte. N° 20/24) 

 
 
 

 Roberto Maximiliano Sorani , por la actora en autos con 

domicilio constituido en 20 24409039 8 ante V.S. me presento y 

respetuosamente digo: 

 

    I).-Que, estando radicados estos autos en este Juzgado y 

cumpliendo con el previo que antecede, vengo acompañando:  

 Recaudos procesales de ley.  

 Bono de Movilidad según monto informado por Inspección de juzgados de 

Paz para diligenciar en Juan B. Alberdi -  

 

    Pido se sirva proveer a la demanda.- 

    Se libre cedula con traslado de demanda.   

  

JUSTICIA 

 

 

 

 

 



SE LIBRE CEDULA TRASLADO DEMANDA 

 
SRA. JUEZ DEL TRABAJO DE LA Iª NOMINACION 

 

JUICIO: GALVAN, VICTOR DANIEL c/ POBLADOR RAULFRANCISCO S/DESPIDO 
Y OTROS.. (Expte. N° 20/24) 

 
 
 

 Roberto Maximiliano Sorani , por la actora en autos con 

domicilio constituido en 20 24409039 8 ante V.S. me presento y 

respetuosamente digo: 

 

    I).-Que vengo a solicitar se de cumplimiento por 

Secretaria con el Decreto que antecede y se libre cedula al Sr. Juez de Paz de Juan 

B. Alberdi a efectos de diligenciar el traslado de demanda.  

    Téngase presente el BONO DE MOVILIDAD 

oportunamente adjuntado y que obra en autos. 

  

JUSTICIA 

 

 

 

 

 


